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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales

50 RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2024, de la Secretaría General Técnica de la Conse-
jería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, por la que se dispone la publicación
de la formalización del contrato de servicios denominado “Atención residencial a
mujeres gestantes y/o con hijo menor de seis años carentes de recursos económicos
y/o de redes sociales de apoyo de la Comunidad de Madrid. 30 plazas”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales.
b) Dependencia que tramita el expediente: División de Contratación de la Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 032/2024 (A/SER-024021/2023).
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”:

— https://contratos-publicos.comunidad.madrid/
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: El presente contrato por objeto describir el contenido del servicio

para la gestión de un centro residencial de mujeres gestantes y/o con hijo menor
de seis años carentes de recursos económicos y/o de redes sociales de apoyo de la
Comunidad de Madrid, estableciendo las obligaciones, condiciones técnicas y acti-
vidades específicas que deben de ser asumidas y desarrolladas por la entidad adju-
dicataria del mismo.
Se trata por tanto de un recurso residencial de atención integral especializado en la
maternidad, que se desarrollará en un único centro residencial que la entidad ad-
judicataria oferte. La capacidad contratada de este centro será de 30 plazas, sin
perjuicio de la capacidad total autorizada.

c) CPV: 85311000-2 Servicios de asistencia social con alojamiento.
d) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:

— “Perfil del contratante” de la Comunidad de Madrid: 13 de octubre de 2023.
— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID: 23 de octubre de 2023.

e) Compra pública innovadora: No.
f) Código NUTS del lugar de ejecución (servicios): ES300 (provincia de Madrid).
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación en el “Diario Oficial de la Unión

Europea”: 13 de octubre de 2023.
d) Criterios de adjudicación: Pluralidad de criterios, conforme al apartado 9 de la

cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares:
— Oferta económica: Hasta 49 puntos.
— Criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas:

Hasta 10 puntos.
— Criterios cuya que depende de un juicio de valor: Hasta 41 puntos.

e) Número de ofertas recibidas:
1. Número de ofertas recibidas de otro Estado miembro o de un tercer país: 0.
2. Número de ofertas recibidas por vía electrónica: 1.

4. Valor estimado del contrato: 2.280.335,86 euros.
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5. Presupuesto base de licitación:
— Base imponible: 1.036.516,30 euros.
— IVA (10 por 100): 103.651,63 euros.
— Importe total: 1.140.167,93 euros.
6. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 19 de febrero de 2024.
b) Fecha de formalización del contrato: 18 de marzo de 2024.
c) Contratista: Compañía de las Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl, provin-

cia España Centro (R2800402F).
d) Dirección: Calle Pintor Moreno Carbonero, número 17; 28028 Madrid.
e) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 1.036.016,30 euros.
— IVA: Exento.
— Importe total: 1.036.016,30 euros.

f) Ventajas de la oferta adjudicataria: Único licitador presentado y cumple con todos
los requisitos establecidos en los pliegos.

g) Fecha del envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 4 de abril
de 2024.

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 4 de abril de 2024.—La Secretaria General Técnica, P. D. F. (Resolu-

ción 464/2024, de 25 de enero), el Jefe de División de Contratación, Antonio Benito Martínez.
(03/5.223/24)
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